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VISTO: El expediente N.001_2021305637 defecha 14 de octub¡e de 2021, que contiene el oficio N'3247-2021-CDJE-GRSM/PPR-LKVY
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'0490-2021-GRSM/DRE/Dó-oo, ,egun ResoluciónJudicial N"13 signada en el expediente judicial N"00531-201g-o-2201-JR-LA-01, en un totalde catorce folios (14) útiles; y

CONSIDERANDO:

en er a rtícu ro 76 esta brece,, La D i rección -":[? JiJ:"Éfl:::ffit"t"J.";!:11 ::E:::E:::del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbitJ de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Direggión Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación,.la ciencia y la,tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equioao en iu ámbito jurisárccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,';

Modernización de ra Gestión der Estado 
".T?n,3Í,1, 

.,fil" L,í'rt:i=r[% #:Jn" :;proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la. finalidad de mejorar la gestibn pública y construir unEstado democrático y descentralizado al servicio del ciuáadano;'

Con Ordenanza Regional N'03S-2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso deMode-rnización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, .o""iool"tJ de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, v opt¡ni¡rrr el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modern iiación implica accíonesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, tusioñ / oisolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcíoná. o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - Ror del Gobierno Regional de san Martín;

Que, con Resolución Jefatural N.0490_2021_GRSM/DRE/Do-oo de fecha 06 de mayo de 2021, el Jefe de la oficina de operaciones dela unidad Ejecutora 300 - Educación sán Martín, ,".oná." créditos oerengroos a favor dedoña GLADYS YNES 
-cULQUl 

RUtz, en su condición de trabajador de servicio t de la lEl.N'174 "Niño Jesús de. Praga", por concepto de Gratificación por'náb"á*pl¡0" treinta añosde servicios, calculado sobre la base de su remuneración total inieñ Jn aplcación delDecreto supremo N'051-91-PCM artículo 8" inciso b), por la suma ae-s¡. 149.10 soles; encumplimiento a la sentencia contenida en la Resolucién N'04 de fecha z7 oe;unio de 2019,
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confirmada mediante Resolución No08 de fecha 30 de diciembre de 2019, recaído en el

expediente judicial N'0053'l -201 8-0-2201 -JR-LA-01 ;

Que, con Oficio N'3247-2021 -CDJE-GRSM/PPR-

LKVY de fecha 14 de octubre de 2021 rem¡tido por la Procuraduría Pública Regional, solicita

se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N'13 de fecha 16 de setiembre de 2021 signada

en el expediente judicial N'00531 -2018-0-22O1-JR-LA-01 seguida ante el Juzgado de.Trabajo

Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolgción Jefatural

N'0490-2021-GRSM/DRE/DO-OO de fecha 06 de mavo de2021;

Que, mediante Resolución Judicial N'13 de fecha

16 de set¡embre de 2021 signada en el expediente judicial N"0053'l-2018-0-2201-JR-LA-o1

seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio sub sede Moyobamba, señala que se debe

"átr"r la liquidacién de los montos conforme a lo establecido en el lnforme Legal N'524-

2o12-SERV|R/GPGS y en el artículo 8' literal b) del D.s.N'05'I-91-PCM, la misma que

establece "para efectos remunerativos se considera: b) Remunerac¡Ón total - Es aquella que está

constituida'por la Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos ad¡cionales

otorgados por tey expresa, /os mismos que se dan por el desempeño de cargos que impliquen

ixig"encias'y/o coÁdiciones distintas al común'', debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos

Ley u"zsozt en la suma de 60.00 soles, el D.s.N"081 en la suma de 60.00 soles, D.u.N'080,

poi l" .ur" de 30.00 soles, D.U.N"g9O por la suma de71.79 soles, D.S.N"019 por la suma

de .1 
1 0.00 soles, D.S. N'021 por la suma de 5.04 soles, D. u. N'073 por la suma de 83.28 soles,

Rmannoaf por Ia suma de 294.00 soles, D.u.N"011 por la suma de 96.60 soles, D.s.N'037

por la sumá de l95.OO soles, Ley N'28254 por la suma de 100.00 soles, D.S.N"068 por la

suma de 50.00 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No Ol7-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Jud¡cial, que establece lo siguiente:"Ioda persona,y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento a las dec'tsiones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

autóridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder califtcar su contenido

o sus fundamentos, restringr? sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

iesponsabilidad civil, penat o ádministrativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

Regionat de Educación'San Martín cumple con efectuar todas las gest¡ones necesarias para

dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

ietraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley_No 28044 -

Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

óráenaoo de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecut¡va Regional N" 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N'0490-2021-GRSM/DRE/DO-OO
de fecha 06 de mayo de 2021, que reconoce como créditos devengados por la suma de S/.
149.10 soles a favor de doña GLADYS YNES CULQUI RU!Z, en su condición de trabajador
de servicio I de la lEl. N'174 "Niño Jesús de Praga", por concepto de Gratificación por haber
cumplido treinta años de servicios, calculado sobre la base de su remuneración total integra
en aplicación del lnforme Legal N"524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" OS1-é1-
PCM artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución JudicialN.l3
de fecha 16 de setiembre de2021 signada en el expediente judicial N"OO531-2018-0-2201-
JR-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir ta Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Sexto Considerando de
la Resolución Judicial N'13 de fecha 16 de setiembre de 2021 signada en el expediente
judicial N'00531-2018-0-2201-JR-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorlo Sub
sede Moyobamba' 

ARTícuLo rERcERo: NorFíeuEsE ra
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de
San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 300 - Educacón San Martín y a la
Procuraduría Pública Regionalde San Martín.

ARTícULo cUARTo: pUBLíQUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín.

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase.

coBIERNo REGToNAL DE sAN menrin
Dirección nal de Educación

Vargas Rnjas
de Educación
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